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1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO.   Determinar las actividades necesarias para programar, planificar, ejecutar e informar los resultados de las auditorías internas al Sistema Integrado de Gestión (SIG), con el propósito de evaluar la eficacia del mismo y determinar si es conforme con las disposiciones planificadas para la realización del producto o servicio, los requisitos de la normativa aplicable y los propios del sistema.

2. ALCANCE. Este procedimiento es de carácter general para todas las auditorías internas del Sistema Integrado de Gestión que se lleven a cabo en el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República y se aplica desde la asignación del auditor líder hasta el archivo y conservación de los registros de auditoría.

3. RESPONSABLE. Jefe de la Oficina de Planeación.
	
4. DEFINICIONES 

4.1. Acción de Mejora. Acción encaminada a mejorar un indicador de desempeño o de calidad. Se implementa como resultado de las observaciones de las auditorías del SIG o de la medición del proceso. 

4.2. Acción Correctiva. Son las acciones encaminadas a eliminar una no conformidad con el fin de evitar su recurrencia. Se implementa como resultado de las no conformidades de las auditorías del SIG o de la medición del proceso.

4.3. Alcance de la Auditoría: Extensión y límites de una auditoría. Se relaciona con el área o proceso que se está auditando.

4.4. Auditado. Responsable del proceso al que son audita y/o funcionarios y contratistas del mismo proceso. 

4.5. Auditor. Persona que posee las habilidades, conocimiento, experiencia y calificaciones para realizar una auditoría. 

4.6. Auditor Líder. Auditor que dirige el equipo auditor. 

4.7. Auditoría Interna. Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias que, al evaluarse de manera objetiva, permiten determinar la extensión en que se cumplen los criterios definidos para la auditoría interna. 

4.8. Criterios de Auditoría. Políticas, prácticas, procedimientos o requisitos contra los cuales el auditor compara las observaciones y evidencia objetiva recolectada. (Los requisitos pueden incluir normas, regulaciones, leyes, códigos, prácticas, contratos, directrices, procedimientos, especificaciones).

4.9. Equipo Auditor: Grupo de personas conformado por el auditor líder y acompañante, o dadas las circunstancias, sólo por un auditor, designadas para realizar la auditoría. El equipo auditor también puede incluir a expertos técnicos, auditores en entrenamiento y observadores.

4.10. Evidencia de Auditoría: Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información que son pertinentes para los criterios de auditoría y que son verificables. 
4.11. Hallazgos de Auditoría: Los resultados de la evaluación de las observaciones y de la evidencia objetiva recolectada comparada contra los criterios de la auditoría.

4.12. Listas de Verificación. Herramienta que sirve para facilitar el examen de evidencias objetivas y/o investigación durante la ejecución de la auditoría.

4.13. No Conformidad: Hallazgo que representa el incumplimiento de un requisito del criterio de auditoría.

4.14. No Conformidad Mayor. Incumplimiento total de un requisito de la norma o de los criterios de auditoría. Ausencia completa de controles requeridos por la norma. Controles inadecuados y relevantes en cuanto al impacto sobre el sistema.

4.15. No Conformidad Menor. Incumplimiento parcial o aislado de un requisito de la norma o falta de cumplimiento de requisitos establecidos.

4.16. Observaciones. Declaración de no conformidades potenciales, oportunidades de mejora u observaciones positivas detectadas durante la auditoría.

4.17. Plan de Auditoría. Documento que incluye la descripción de las actividades que se llevarán a cabo en la auditoría.

4.18. Programa de Auditoría. Conjunto de una o más auditorías planificadas para un periodo de tiempo determinado y dirigidas para un propósito específico. 

5.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – (MIPG)

· NTC ISO 19011:2018 Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión de la calidad y/o ambiental.

· ISO 9000: 2000 Sistemas de gestión de la calidad — Conceptos y vocabulario.

6. DESARROLLO

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Asignar al auditor líder del Sistema Integrado de Gestión
	Jefe de la Oficina de Planeación
	Comunicación
	

	2
	Analizar las actividades y operaciones de los procesos a auditar.

· Número de No Conformidades detectadas durante la auditoría anterior.
· Grado de intervención de determinado proceso en los demás procesos del SIG.
· Criticidad de los riesgos
· Número de Incidentes
· Indicadores.
	




Auditor líder
	
	

	3
	Formular el Programa de Auditoría.
	
Auditor líder
	Programa anual de Auditorías del Sistema Integrado de Gestión 
(F-E-1200-09) 
	

	4
	Elaborar el Plan de Auditoría.
	Auditor líder
	Plan de Auditoría del Sistema Integrado de Gestión
(F-E-1200-10)
	

	5
	Aprobar el Plan de Auditoría.
	Jefe de la Oficina de Planeación
	Plan de Auditoría del Sistema Integrado de Gestión
(F-E-1200-10)
	

	6
	Elegir los Auditores Internos. 
	Jefe de la Oficina de Planeación
	
	

	7
	Socializar el Plan de Auditoría.
	Auditor líder
	
	

	8
	Ejecutar la Auditoría y recolectar las evidencias. 
	Equipo auditor 
	Lista de verificación del Sistema Integrado de Gestión
 (F-E-1200-11)
	

	9
	Interpretar los resultados.
	Equipo auditor 
	Hallazgos de auditoría 
(F-E-1200-12)
	

	10
	Revisar los resultados con los miembros del equipo auditor.
	Auditor líder con equipo auditor
	
	X

	11
	Consolidar el informe de auditoría, No conformidades 
	Auditor líder
	Informe de Auditoría del Sistema Integrado de Gestión. 
(F-E-1200-13)
	

	12
	Aprobar y remitir el informe de Auditoría a los auditados. 
	Jefe Oficina de Planeación
	Informe de Auditoría del Sistema Integrado de Gestión. 
(F-E-1200-13)
	

	13
	Revisar observaciones de l(os) auditado(s) y definir aceptación o no.

Si se acepta, proceder a ajustar informe
	Equipo auditor
	Informe de Auditoría del Sistema Integrado de Gestión. 
(F-E-1200-13)
	X

	14
	Realizar la reunión de cierre presidida por el auditor líder y las personas responsables de los procesos, para presentar el Informe de Auditoría.
	Equipo auditor
	
	

	15
	Elaborar las acciones correctivas y preventivas. 
	Auditados 
	Plan de Mejoramiento 
 (F-S-1010-83) 
	

	16

	Llevar a cabo seguimiento a las acciones correctivas y preventivas definidas.
	Auditor designado 
	Plan de Mejoramiento 
 (F-S-1010-83)
	

	17
	Realizar el archivo y conservación de los registros de auditoría
	Auditores 
	
	



Perfil de los Auditores Internos 

· Educación: Formación técnica, tecnológica o profesional en cualquier disciplina 
· Experiencia Laboral: Un (1) año de experiencia laboral
· Conocimientos: Certificado de formación en auditorías internas de calidad, para los sistemas específicos donde sea un requisito.

Responsabilidades de los Auditores Internos

Etapa de Planeación

· Elaborar conjuntamente con el equipo auditor líder el Plan de Auditorías Internas del Sistema Integrado de Gestión.

· Asistir y participar en las reuniones programadas por el auditor líder.


Etapa de Preparación

· Planear y desarrollar las tareas asignadas por el auditor líder.

· Consultar los documentos pertinentes para el desarrollo de la auditoría.

· Preparar los documentos necesarios para la realización de las auditorías. Entre los que se encuentran las listas de verificación.

· Verificar que la documentación esté a disposición y sea comprendida por el auditor en formación.

Etapa de Ejecución

· Realizar la reunión de apertura, en la cual se presenta el Plan de Auditoría y se resuelven las dudas existentes.

· Ejecutar la Auditoría. Recolectar y analizar las evidencias de auditoría que sean pertinentes y suficientes para obtener conclusiones.

· Elaborar y entregar al auditor líder el Informe de Auditoría con sus respectivos soportes en los tiempos establecidos.

· Realizar los ajustes y correcciones a los que haya lugar al informe de auditoría.

Etapa de Seguimiento y Mejora

· Realizar seguimiento a las acciones preventivas y correctivas resultado de la auditoría (Plan de Mejoramiento).

· Participar en las actividades de evaluación del desempeño de los auditores en Formación

· Implementar las acciones de mejora que resulten de su evaluación de desempeño.

· Participar en las capacitaciones como auditor.

· Apoyar el proceso de formación de los auditores de acuerdo con las diferentes etapas del proceso auditor.

7. REGISTROS 

· Programa anual de Auditoría del SIG.
· Plan de Auditoría del SIG.
· Lista de verificación de Auditoría del SIG.
· Hallazgos del SIG.
· Informe de Auditoría del SIG.
· Plan de Mejoramiento 

8.  NORMATIVA

· Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control Interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.

· Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015 Sistemas de Gestión de la Calidad.

· Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.



9. ANEXOS  
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